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Del 16 al 20 de mayo del 2022 

                         BS  20/22 
 

Las donatarias autorizadas deberán presentar la declaración informativa relativa a la transparencia 
del patrimonio y al uso y destino de los donativos recibidos en el ejercicio 2021, a más tardar el 31 
de mayo, a efectos de mantener la autorización de recibir donativos deducibles del Impuesto Sobre 
La Renta. 
 
 
C O N T E N I D O 
 
1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
2. Tópicos diversos. 
 
2.1.       Presenta la obligación de transparencia de las donatarias autorizadas 2021. 

 
2.2. Envío de la balanza de comprobación ajustada al cierre del ejercicio 2021 de personas   

físicas. 
 

 

3. Tesis y jurisprudencias. 
 

 Trabajadores extranjeros. Tienen derecho a la devolución de los recursos acumulados en 
su cuenta individual depositada en la administradora de fondos para el retiro (afore), así 
como de las aportaciones al fondo de la subcuenta de vivienda, cuando vuelvan en forma 
definitiva a su país de origen, sin que les sean exigibles los requisitos previstos en la ley. 

 
  

4. Consulta de indicadores. 
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1. PRINCIPALES PUBLICACIONES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

 

1.1 Lunes 16 de mayo de 2022. 
 
Secretaría de Economía. 
 
Decreto por el que se exenta el pago de arancel de importación a las mercancías que se 
indican. 

 
 
1.2 Jueves 19 de mayo de 2022. 
 

Secretaría de Economía. 
 
Fe de erratas al Decreto por el que se exenta el pago de arancel de importación a las 
mercancías que se indican, publicado el 16 de mayo de 2022. 
 
 

1.3 Viernes 20 de mayo de 2022. 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al 
periodo que se especifica. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5652765&fecha=20/05/2022#gsc.tab
=0 

 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
correspondientes al periodo que se especifica. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5652766&fecha=20/05/2022#gsc.tab
=0 

 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al 
periodo que se especifica. 
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https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5652767&fecha=20/05/2022#gsc.tab
=0 
 

 
 

1.4 Tipos de Cambio y Tasas de Interés. 

 
El Banco de México publicó el tipo de cambio para solventar las operaciones en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, así mismo dio a conocer las tasas de 
interés interbancarias de equilibrio a plazos de 28, 91 y 182 días. 
 
 
 

Día de 
Publicación 

Tipo de Cambio 
en pesos por 

Dólar de EEUU 

TIIE a 
28 días 

TIIE de 
91 días 

TIIE de 
182 
días 

TIIE 
Fondeo a 

un día hábil 

16/05/2022 20.1443 7.2350 7.4900  6.55 

17/05/2022 20.0782 7.2180 7.4825  7.03 

18/05/2022 19.9637 7.2087 7.4719  6.97 

19/05/2022 19.9663 7.2050 7.4750 7.8950 6.98 

20/05/2022 19.9267 7.2030 7.4685  6.98 
  

 
  
 

2. Tópicos Diversos. 
 

2.1 Presenta la obligación de transparencia de las donatarias autorizadas 2021.  
 
Es importante que las Donatarias autorizadas presenten la declaración informativa relativa 
a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de los donativos recibidos por el ejercicio 
2021, a más tardar el 31 de mayo, a efectos de mantener la autorización de recibir donativos 
deducibles del Impuesto Sobre La Renta. 
 
Dicha declaración tiene como finalidad, hacer del conocimiento al público en general sobre 
lo relacionado con los donativos deducibles recibidos, por lo que, se deberá atender a lo 
siguiente: 

 
¿Quiénes lo presentan? 
 

a) Las Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados en el ejercicio que se declara 
para recibir donativos deducibles del ISR. 
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b) Las Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles del ISR que presenten aviso de liquidación o cambio de residencia 
conforme a la regla 3.10.18 de la RMF. 

 
c) Las Personas morales con fines no lucrativos y fideicomisos a los que se les haya 

revocado o no se les haya renovado la autorización por el incumplimiento de la 
obligación de poner a disposición del público en general la información relativa al 
patrimonio, uso o destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir 
en la legislación; 

 
d) Las Personas morales con fines no lucrativos y Fideicomisos que la vigencia de su 

autorización para recibir donativos deducibles en términos de la Ley de ISR, haya 
concluido y no se haya obtenido nuevamente o renovado dentro del plazo de doce 
meses. 

 
e) Las Organizaciones civiles y fideicomisos que cuenten con autorización para recibir 

donativos deducibles y que hayan presentado ante el Portal del SAT el aviso de 
suspensión de actividades a que se refiere la ficha de trámite 169/CFF “Aviso de 
suspensión de actividades de personas morales”. 
 

 
¿Cuándo se presenta? 

 Los contribuyentes citados en el inciso a), en el mes de mayo, respecto del ejercicio 
inmediato anterior. 

 Los contribuyentes mencionados en el inciso b), conforme al plazo señalado para la 
presentación del aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo y de 
cancelación en el RFC por cese total de operaciones a que se refieren las fracciones 
XIV y XV de la regla 2.5.13. de la RMF, respectivamente. 
 

 Los contribuyentes señalados en el inciso c), en el plazo establecido en el artículo 82, 
fracción VI, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 

 Los contribuyentes referidos en el inciso d), dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha en que hayan transcurrido los seis meses que se tienen para la 
destinar la totalidad de su patrimonio. 
 

 Los contribuyentes referidos en el inciso e), una vez que presenten ante el Portal del 
SAT el aviso de cancelación de actividades a que se refiere la ficha de trámite 169/CFF 
Aviso de suspensión de actividades de personas morales. 
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Fundamento Legal 

    Ley del Impuesto Sobre la Renta, artículo 82, fracción VI. 
 Resolución Miscelánea Fiscal, reglas 3.10.10., 3.10.12., 3.10.18. y 3.10.19. 
 Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal, ficha de trámite 19/ISR. 

 
Se proporciona liga de acceso para consulta de la guía de llenado y preguntas frecuentes 
relacionadas con la citada declaración, las cuales podrán visualizar dentro del apartado de 
contenidos relacionados:  

 
https://www.sat.gob.mx/tramites/70109/presenta-la-obligacion-de-transparencia-de-las-
donatarias-autorizadas 

  
 

Fuente: Página SAT 

 

2.2 Envío de la balanza de comprobación ajustada al cierre del ejercicio 2021 de 
personas físicas. 

Los contribuyentes personas físicas que estén obligados a llevar contabilidad y a ingresar de 
forma mensual su información contable a través del portal del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la 
aplicación electrónica “Mis cuentas”, deben enviar al SAT la balanza de comprobación 
ajustada al cierre del ejercicio 2021, a más tardar el 22 de mayo del año en curso.  

 
Fuente: Regla 2.8.1.6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

 
 
 

3. TESIS Y JURISPRUDENCIAS. 

 Trabajadores extranjeros. Tienen derecho a la devolución de los recursos 
acumulados en su cuenta individual depositada en la administradora de fondos 
para el retiro (afore), así como de las aportaciones al fondo de la subcuenta de 
vivienda, cuando vuelvan en forma definitiva a su país de origen, sin que les sean 
exigibles los requisitos previstos en la ley.  

 

 Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la solicitud de 
devolución de las aportaciones realizadas a la cuenta individual depositada en la 
Administradora de Fondos para el Retiro (AFORE) y al fondo de la subcuenta de vivienda, 
efectuadas por trabajadores extranjeros que regresaron a residir a su país de origen, y 
sostuvieron posturas encontradas, pues mientras uno consideró que les asiste el derecho de 
que les sea reconocido el saldo total de aportaciones acumuladas en su cuenta individual y 
a que se les entregue en su totalidad, al ser un caso especial no previsto en las 18 leyes 
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mexicanas, pues debe atenderse a su calidad migratoria, el otro determinó que resulta 
improcedente la devolución de esos recursos, pues ello debilitaría la estructura del Sistema 
de Ahorro para el Retiro (SAR). 

   
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito considera que el monto 
acumulado de los recursos en las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
así como vivienda, debe ser entregado –con arreglo en la normatividad internacional que 
resulte aplicable–, a los trabajadores extranjeros que regresen a residir a su país de origen 
en forma definitiva, con el fin de salvaguardar plenamente su derecho a la seguridad social 
y garantizar el goce real de los beneficios sociales que adquirieron con su trabajo en nuestro 
país. 

 

 Justificación: Si bien es cierto que del contenido en la Ley del Seguro Social, en la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en la Ley Federal del 
Trabajo y en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro prevalece el principio de igualdad 
ante la ley, en términos generales, entre trabajadores nacionales y extranjeros en el tema 
de seguridad social, también lo es que a partir del enfoque de los derechos fundamentales 
a la igualdad y a la no discriminación a que hace referencia el artículo 1o. de la Constitución 
General, tratándose de extranjeros que gozan de los derechos humanos a que alude tal 
disposición y bajo el enfoque del reconocimiento de la dignidad humana, procede hacer un 
trato diferenciado para alcanzar la igualdad sustantiva, en tanto que han trabajado en 
nuestro país y tienen como parte de su patrimonio los recursos acumulados en las 
subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como vivienda, ya que la 
operatividad de la igualdad sustantiva implica eliminar las condiciones de desventaja que 
afectan a los extranjeros en los casos en que regresen a residir a su país de origen en forma 
definitiva, y al no poder cumplir con los requisitos previstos en la normativa, no tienen 
acceso a los montos acumulados en sus cuentas individuales, de modo que a fin de asegurar 
la "igualdad de hecho" y no meramente de derecho, los trabajadores extranjeros no deben 
tener el mismo trato que los nacionales, pues con ello se les genera un obstáculo que les 
impide gozar de manera real y efectiva de la propiedad de tales recursos, como sí sucede 
con los trabajadores mexicanos, quienes al residir en este país, sí tendrán la oportunidad de 
continuar cotizando y eventualmente acceder a esos recursos; soslayar lo anterior implicaría 
desconocer a la vez la igualdad sustantiva exigida por nuestra Carta Magna. Por 
consiguiente, el monto acumulado de los recursos en las subcuentas antes precisadas, 
incluyendo el rubro de vivienda, se les deben entregar, en el entendido de que para el caso 
de que exista alguna normatividad internacional que resulte aplicable en relación con el 
procedimiento o la forma de devolución de los recursos, su entrega deberá realizarse con 
arreglo a tal normativa, con el fin de salvaguardar plenamente los derechos de seguridad 
social que generaron, y garantizar que gocen realmente de los beneficios sociales que 
adquirieron con su trabajo en este país; máxime que tales recursos son de su propiedad, en 
términos del artículo 169 de la Ley del Seguro Social, y, constituyen un patrimonio afectado 
a un fin determinado, consistente en el goce de una pensión y en la adquisición de una 
vivienda digna en México; prerrogativas que un trabajador extranjero no podrá ejercer al 
volver a su país natal, lo cual justifica la entrega de esos recursos. 

 

 PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 Contradicción de tesis 33/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo 
y Décimo Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 7 de septiembre de 
2020. Mayoría de quince votos a favor de los Magistrados José Manuel Hernández Saldaña, 
Rosa María Galván Zárate (formula voto concurrente), Elisa Jiménez Aguilar, José Luis 
Caballero Rodríguez, María Eugenia Gómez Villanueva (formula voto concurrente), Antonio 
Rebollo Torres, Raúl Valerio Ramírez, Joel Darío Ojeda Romo, Edna Lorena Hernández 
Granados, Miguel Ángel Ramos Pérez, Gilberto Romero Guzmán, Héctor Pérez Pérez 
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(formula voto concurrente), Salvador Hernández Hernández, Miguel Bonilla López (formula 
voto concurrente) y Andrés Sánchez Bernal. Disidentes: Juan Manuel Alcántara Moreno y 
Juan Manuel Vega Tapia. Ponente: Gilberto Romero Guzmán. Secretaria: Angélica Pérez 
Hernández. 

 

 Criterios contendientes: 

 El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
al resolver el amparo directo DT.-1124/2015, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
DT.-668/2019. 

 

 Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 
8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 
parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 33/2019, resuelta por el Pleno en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

 
 

4. Consulta de indicadores: 

http://www.garciaaymerich.com 
 

 
Nuestros servicios: 
  
 Contabilidad General  Cursos de Capacitación 

 Consultoría Fiscal  Devoluciones de Impuestos 

 Consultoría Corporativa  Asesoría Financiera 

 Contadores Bilingües  Organización Contable 

 Comercio Internacional  Organización Administrativa 

 Defensa Fiscal  Auditoría Financiera-Fiscal 
 Programas de Maquila  Auditoría IMSS-INFONAVIT 

 
Esta publicación ha sido escrita en términos generales y con el único objeto de que sirva como 
referencia general. La aplicación de su contenido a situaciones concretas dependerá de las 
circunstancias específicas en cuestión. Por consiguiente, recomendamos a los lectores 
asesoramiento profesional adecuado en relación con cualquier problema particular que puedan 
tener. Esta publicación no tiene como propósito sustituir dicho asesoramiento.  
 
El personal de García Aymerich, S.C. estará a su disposición para asesorarle en relación con 
cualquier problema. Pese a que se han tomado todas las precauciones razonables en la preparación 
de esta publicación, García Aymerich, S.C. no se hace responsable de ningún error que pueda 
contener, como tampoco se hace cargo de ninguna pérdida, sea cual sea su causa, que pueda sufrir 
cualquier persona por el hecho de haberse basado en esta publicación.  
 
 
Este boletín fue preparado por los Contadores Públicos: 
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Adriana García Sabag. 
Ana Karen Aguilar Rivero. 
Argelia del Rosario Bilbao González. 
César Baltazar Reyna Bustamante. 
Juan Bustamante Calvillo. 


